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Arttciiilo octavo.—Por el Ministerio de Comercio, y a instancia 
del particular, ix)drán modificarse los extremos no esenciales de 
la concesión en la fecha y modos qué se juzguen necesarios.

Artículo noveno.—^La Dirección General de Política Arance
larla podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a diez de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

Ministro de Comerolo, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 10 de didembre, ppr que se
concede el régimen, de reposidón con franquicia aran^ 
celaría a la importadón de fleje de acero negro lamU 
nado en caliente por exportadones de pernios.

Xja Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria de velpticuatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos dispone que en orden aJ fomento de las ex
portaciones puede autorizarse a aquellas personas que se pro
pongan exportar productos transformados la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas ne
cesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mer
cancías exportadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, «Jrlzar, 
Villar y Compañía» ha solicitado el régimen de reposición con 
franquicia aranoelarla para^ la Importación de fleje de acero 
negro laminado en caliente por ejcp’ortoclones de pernios.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
mencionada Ley y las normas provisionales para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se han 
cuiMlldo los requisitos establecidos en dichas disposiciones.

Én su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de noviembre de íbil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Articulo primero.—Se concede a la firma «Irisar, Villar y 

compañía, Sociedad Anónima», con domicilio en Barrio Bere- 
zano, sin número. Oñate (Guipúzcoa), la importación con franr 
quiicla arancelaria de fleje de acero negro laminado en caliente 
como reposición de las cantidades de esta materia prima utillp 
zades en la fabrioadón de pernios previamente exportados.

Articulo segimdo.—A efectos contables se establece que por 
cada cien docenas expoi'tadas de pernios, con un peso neto apro. 
ximado de cien kilos, podrán importarse ciento veinte kilos de 
fleje de acero. / v

Se consideran subproductos el veintiuno coma seis por dentó 
de la materia prima importada, que adeudarán según su propia 
naturaleza por la partida setenta y tres punto cero tres punto 
A punto dos punto b, de acuerdo con las normas de valoración 
vigentes.

Artículo tercero.—Se otorga esta concesión por un período 
de dneo años, a partir del veintiuno de mayo de mil novecien
tos sesenta y cuatro. Las importaciones deberán solicitarse den
tro del año siguiente a la fecha de las exportaciones respectivas. 
Este plazo corñenzará a contarse a partir de la fecha, de publi
cación de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado» para 
las exportadones anteriormente realizadas.

Todas las exportaciones realizadas desde el veintiuno de 
mayo de mil novecientos sesenta y cuatro se beneficiarán del 
régimen de reposición siempre que se haya hecho constar en 
las correspondientes licencias de exportación.

Artículo cuarto.—La exportación precederá a la imiwrtación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentadón necesaria 
para el despacho que el interesado se acoge al régimen de repo
sición otorgado por el presente Decreto.

Artículo quinto.—^Las operaciones de importación y exporta
dón que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior a los efectos que a la misma com- 
peteh.

Artículo sexto.—La Aduana en el momento del despacho re
qulsitará muestras de la mercancía exportada, asi como de la 
primera materia a importar para su análisis en el Laboratorio 
Central de Aduanas.

Artículo séptimo.—Para obtener la licenda de importación 
con franqulda arancelaria justificará el beneficiario mediante 
la oportuna certificación que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposidón pedida.

Artículo ochavo.—^Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cia del pwirticular, podrán modificarse los extremios no esencia
les de la concesión en la fecha y modos que se juague necesarios.

Artículo noveno.—La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Comercio,
ALBERTO ULLASTRES CALVO

FRANCISOO FRANCO

DECRETO 409211964, de 10 de didemóre, por el que se 
concede a nKrafft, s. A», de Andoain fOuipúzeóaJ, el 
régimen de reposidón con franquicia arancelaria pura 
la importación de etilenglicol, por exportadones de 
liqyMLo anticongelante para automóviles v pora drtuitos 
cerrados

La Ley Reguladora del Régimen de reposición con franquicia 
aranoelam de veinticuatro de' diciembre de mil nóveci^tos se
senta y áos dispone que en orden al fomento de las exportaciones 
puede autorizarse a aquellas personas que se propongan expo» 
tar productos transfc»miados la importación oon franquicia aran
celarla de materias primas o semielaboradas necesarias para 
reponer las utilizadas en la fabricación de materias exportadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la entidad 
«Krafft, Sociedad Anónima», de Andoain (Guipúzcoa) ha soli
citado el régimen de reposición con franquicia arancelaria para 
la importación de etlleiiffii<5í>l I>or exportaciones de líquido antl- 
congelante para automóviles y para circuitos cerrados.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de 
quince de marzo de mU novecientos sesenta y tres y se haa 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo primero.-^ concede a «Krafft, Sociedad Anónima», 

con domicilio en\carretera de Umleta, Andoain (Guipúzcoa) el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de' etilenglicol por exportaciones de líquido anticon* 
gelante para automóviles y para circuitos cerrados previamente 
realizadas.

Articulo segundo.—A efectos contables se establece que por 
cada cien litros exportados de liquido anticongelante normal 
para automóviles podrán importarse con franquicia arancelarla 
ochenta y Ocho litros de etilenglicol, y por cada cien litros de 
líquido anticongelante para circuitos cerrados exportados podrán 
importarse con franquicia arancelaria noventa y seis litros de 
etilenglicol.

Se considera np existen subproductos aprovechables, por lo 
qué no se devengarán derechos arancelarios a la importación.

Artículo teroero.—Se otorga esta concesión por período de 
cinco años y con efectos a partir de la publicación de estié De
creto en el «Boletín Oñcáal del Estado».

Las Importaciones deberán solicitarse dentro del año sigulen,. 
te a la fecha de las exportaciones respectivas.

Articulo cuarto.—La exportación precederá siempre a la im
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al tégi- 
men de reposición otorgado por este Decreto.

Artículo quinto.—Las operaciones de exportación y de impor* 
taclón que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comerdo Exterior, a los efectos que a la misma 
competen.

Articulo sexto.—La Aduana, en el momento del despacho, re
qulsitará muestras de la mercancía que se exporte, asi como de 
las, primeras materias a importar, para su análisis en los Lst- 
boratorlos de Aduanas.

Artículo séptimo.—Para obtener la licencia de importación 
oon franquicia arancelaria, justificará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación, que se haii exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida.. .

Artículo octavo.—^Por el Ministerio de Comercio y a insian- 
da del particular, podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesión^ en la fecha y modos qué se juzguen ne
cesarios.

Artículo noveno.—^La Dirección General de Política Arance
larla podrá dictar las normas que estime adeouadsw para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de didembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 4093/1964, de 10 de didembre, por, él que se 
concede a ^Laureano López Bodrio» de Baroeioná, el 
régimen de reposidón con franqulda arancelaria par» 
la importadón dé discos de poliester, por exportadones 
de botones de poliester previamente realizadas. i

La Ley Reguladora del Régimen de reposición con franqul
da arancelaria de veinticuatro de didembre de mil novecienios 
sesenta y dos, dispone que en orden al fomento de laai exporta- 
dones, puede autorizarse a aquellas personas que ^ propongan 
exportar productos transformados, la importadón con franqui
cia arancelarla dé materias primas o semielaboradas necesámi
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para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías ex
portadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la enti
dad (cLaureano López Bodrla», con domicilio en Barcelona, ha 
solicitado el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de discos de poliester, por exportaciones 
de botones de poliester.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación 
de quince de marzo de mü novecientos sesenta y tres, y.se han 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
Veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Articulo primero.—Se concede a «Laureano López Bodriail, con 
domicilio en Barcelona, avenjda San Antonio María Claret, nú
mero 'cuarenta y uno, el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria para la importación de discos de poliester, por ex
portaciones de botones de poliester, previamente realizadas.

Artículo segundo.—^A é^ectos contables se establece que por 
cada cien kilogramos de botones de poliester exportados, podrán 
importarse ciento cuarenta y nueve kilogramos de doscientos 
gramos de discos de poliester con franquicia arancelaria.

Se considera no existen subproductos aprovechables, por lo, 
que no se devengarán derechos arancelarios a la importación.

Artículo tercero.—Se otorga esta concesión por periodo de cin- 
00 afios y con efectos a partir de la publicación de este' De
creto en el «Boletín Oficial dél Estado». Las importaciones de^ 
berán solicitarse dentro del año siguiente a la fecha de las ex- 
portedonea respectiva^.

Artículo cuarto/—La exportación precederá siempre a la im
portación, debieoido hacerse constar en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al ré
gimen de rejKKloión otorgado por este Decreto.

Artículo quinto.—^Las operaciones de exportación y de impor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen.

Artículo sexto.—La Aduana, en el momento del despacho, re
qulsitará muestras de la mercancía que se exporte, así como de 
las primeras materias a importar, para su análisis en los La
boratorios de Aduanas.

. Articulo séptimo.—Para obtener la licencia de import^ón 
oon franquicia arancelaria, justificará el beneficiario, mediante 
la opKHtuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octavo.—nPor el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esenciales 
de la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesarios.

Artículo noveno.—^La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el me
jor desenvolvimiento de la presente concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANOI30O FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 4094/1964, de 10 de diciembre, por el que se 
concede el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de tubo de aluminio cua^ 
drado o redondo por exportaciones de antenas de tele
visión de diversos tipos d INELEC.

La Ley Rejguladora del régimen de reposición wn franquicia 
arañoelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos, dispone que en orden al fomento de'las e3QX>rta- 
ciones, pued^ autorizarse a aquellas personas que se proixwigan 
exportar productos transformados, la importación con franqui
cia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias 
para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías 
e3q)ortadas. ,

Acogiéndose a lo disípuesto en la mencion^a Ley, la entidad 
INELEc con domicilio en Madrid, Agu^a Diez, nitoero cuatro, 
ha solicitado el régimen de reposición con franquicia arancela
ria para la importación de tubo de aluminio cuadrado o redon
do, por exportaciones de antenas de televisión de diversos tipos.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las normas provisionales dictadas i>ara su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y fse 
bflTi cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis- 
posidoneaV , ^ ,iñn virtud, a propuesta del Ministro de Coiherclo, y pirevia 
deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de noviembre de mH novecientos sesenta y cuatro^

DISPONGO:
Artíciüo primero.—Se concede a INEUIC, Industrias Eaectró- 

nicas y Electromecánicas de España, S. A., con domicilio en 
Agueda Diez, número cuatro, Madrid, el régimen de reposi
ción con franquicia arancelarla para la importación de tubo de 
aluminio cuadrado o redondo de las siguientes dimensiones: 
seis por ocho milímetros, diez por doce milímetros y veinte por 
un milünetros, por exportaciones previamente realizadas de an
tenas para aparatos de televisión.

Articulo segundo.—^A los efectos contables se establece que 
por cada cien kilogramos de tubos de aluminio contenido en 
las antenas exportadas podrán importarse con franquicia aran
celaria ciento tres kilogramos de tubo de aluminio de caracte
rísticas señaladas en el artículo anterior.

Se consideran subproductos aprovechables el tres por den
tó de la mercanda imiportada que habrá de adeudar por la 
Partida Arancelaria setenta y seis puntó cero imo punto B.

Artículo tercero.—Se otorga esta concesión por período de 
cinco años y con efectos a partir de doce de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año slguleur 
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará contarse a partir de la fecha de la publicadón de este 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado», para las exportar 
Clones anteriormente realizadas.

Artículo cuarto.—^La exportación precederá siempre a la im
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régi
men de reposidón otorgado por este Decreto. Asimismo, el be- 
nefidario deberá señalar en las hcendas de exportación y, o, 
en los demás documentos necesarios’ para el despacho, de uda 
manera fehaciente, las cantidades netas de tubo de aluminio 
contenidas en las antenas de televisión exportadas.

Artículo quinto.—Las operadones de exportación y de impor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta- concesión 
y ajustándose a su términos, serán sometidas a la Dhecdón 
General de CJomerdo Exterior, a los efectos que a la misma 
competen. ^ ^

Artículo sexto.—^Los interesados, en el momento del despacho, 
presentarán en la Aduana certificado de la Delegación Regional 
de Industria correspondiente, en el que se expresen las carac
terísticas de la mercanda exportada, detallando las cantidades 
netas utilizadas en las mercandas a reponer, así como las mer
mas y subproductos. La Aduana requisitsrá muestras de las 
primeras materias a importar, para su análisis en los Labora
torios de Aduanas. , ^

Artículo séptimo.—Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes' a la reposición i>edidá.

Artícuilo octavo.—La Direcdón General de Política Arance
larla podrá dictar las normas qúe estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de didembre de mjl novecientos sesenta y cuatro.

PRANOISCO PEtANCX>
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

ORDEN de 12 de diciembre de 1964 por la que se concede 
a ePerfil en Frío, S. A.», la validez de unas certificar 
dones de exportáción para que pueda importar en ré
gimen de reposición con franquicia arancelaría bandas 
de acero.

limo. Sr.: La firma «Perfil en Frío, S. A.», con domicilio en 
Santa Engracia, 2, Pamplona, concesionaria del régimen de 
posición por Orden de este Departamento de 6 de agosto de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre), amplia
da por otra de 11 de julio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de julio), solicita sé dicten las medidas oportunas para 
que le sean admitidas las solicitudes de importación con fran
quicia de derechos arancelarios, presentadas fuera del plazo 
previsto en el apartado tercero de su Orden de concesión, corres
pondientes a las exportaciones que ha realizado.

Considerando que las. causas por las cuales dejó de solicitar 
las licencias de importación con franquicia arancelarií^ dentro 
del referido plazo no son imputables a la firma concesionaria 
y teniendo en cuenta el apartado octavo de la citada Orden, 
que faculta a esta Dirección General para dictar las normas 
que estime ádecuadas para el desenvolvimiento de la concesión 
otorgada, . ^ ^ 4.Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Ampliar, con carácter excepcional, hasta el día X de marzo 
de 1963, ql plazo para que /la firma «Perfil en Frío, S. A.», be- 
neficiaria del régimen de reposición por Ordenes de este De
partamento de 6 de agosto de 1963 y 11 de JuUo de 1964, pueda 
solicitar las correspondientes licencias de importación con fran
quicia para las exportaciones realizadas por la Aduana de Pa^* 
sajes que se relacionan a continuación:


